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SALA CIVIL – FAMILIA 
 
Bogotá D.C., mayo dieciocho de dos mil veintidós.  
     

                                                                              
Clase de Proceso                   : Ejecutivo. 
Radicación      : 25269-31-03-002-2019-00221-01 

 
Realizando el control de admisibilidad del proceso de la referencia, remitido al Tribunal para que 
se surta el trámite del recurso de apelación de la sentencia proferida el 23 de marzo de 2022 por 
el juzgado segundo civil del circuito de Facatativá, se encontró que no obran en el expediente las 
actuaciones completas adelantadas en el juzgado civil del Circuito de Funza, esto es, la totalidad 
de documentos que dan cuenta de las cesiones del crédito y principalmente la audiencia inicial 
dispuesta en el artículo 372 del C.G.P., donde se surtió el interrogatorio a las partes; fijación del 
litigio; saneamiento del proceso y decreto de pruebas; a más de ello no fue identificado 
claramente el expediente digital, ni las actuaciones que contienen.  
 
Así mismo, requerida la información anterior al juzgado de primera instancia, como da cuenta el 
informe de la secretaria de esta Corporación, el a-quo limitó su actuación a remitir copia del 
oficio 249 enviado el 16 de mayo de esta misma anualidad al contratista de digitalización para 
que se hiciera la devolución física del expediente, situación que hoy no ha ocurrido y que no es 
suficiente para tener por subsanada la falencia. 
 
Así las cosas, como quiera que las faltantes actuaciones son indispensables para definir el recurso 
de apelación que interpuso la parte demandada, se dispone:  
 
Devolver el expediente al juzgado segundo civil del circuito de Facatativá, a efectos de que se 
subsane la falencia integrando en su totalidad el expediente con las actuaciones que debieron 
surtirse en la primera instancia, o de haber lugar a ello, se reconstruyan las actuaciones faltantes 
y, cumplido lo anterior, se remita nuevamente y de manera íntegra el proceso a esta Corporación 
para dar trámite a la alzada. 
 
 
Notifíquese. 
 
 
 

JUAN MANUEL DUMEZ ARIAS 
Magistrado 
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